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Aviso Modificatorio N° 01

Invitación Cultural LEP - BibloRed en Escena

Mediante Resolución No. 361 del  30 de abril  de 2026,  se dio apertura a la  “Invitación
Cultural LEP – BibloRed en Escena” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte publicada en el siguiente link: https://invitaciones.scrd.gov.co/verInvitacion/1057  .  

En el parágrafo del artículo segundo de la Resolución en mención se estipuló lo siguiente:

“PARÁGRAFO:  Las modificaciones a los términos de las Invitaciones Culturales
citadas  en  el  presente  acto  administrativo  se  podrán  modificar  mediante  aviso
modificatorio que deberá publicarse en el respectivo micrositio web de Invitaciones
Culturales  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte
https://invitaciones.scrd.gov.co/  ,  con anterioridad no menor  a  un  (1)  día  hábil  al
vencimiento del plazo fijado en el cronograma que se indica en las condiciones de
las Invitaciones Culturales.”

Ahora  bien,  de  conformidad  con  el  cronograma  de  la  referida  Invitación  Cultural,  se
estableció como fecha de cierre el día 28 de mayo de 2026. No obstante, teniendo en cuenta
el número de iniciativas inscritas en las dos categorías de la invitación cultural, debido a que,
a la fecha se cuenta con 1 sola iniciativa inscrita por categoría, es decir, en total solo se
cuenta con 2 iniciativas inscritas en la invitación cultural, en cuyas categorías se contempla
un ganador por cada una, esta cantidad no permite que haya un proceso de verificación y
evaluación pertinente con pluralidad de opciones.

Además, considerando las dinámicas propias de las etapas de verificación, subsanación y
evaluación  contempladas  en  el  mecanismo  de  Invitaciones  Culturales,  la  Secretaría
considera pertinente modificar el cronograma con el fin de ampliar el plazo de inscripción y
propiciar una mayor participación de agentes y organizaciones interesadas en la circulación
de propuestas artísticas y culturales en los espacios de BibloRed.

Lo anterior, en atención a la necesidad de garantizar condiciones adecuadas de pluralidad,
concurrencia y selección, que permitan surtir de manera óptima las etapas posteriores del
proceso y contribuir al otorgamiento de los incentivos ofertados. Así mismo, la ampliación del
plazo busca fortalecer el cumplimiento de los objetivos de la invitación cultural relacionados
con la activación y apropiación cultural de los espacios de lectura y bibliotecas de la ciudad
mediante la circulación de iniciativas artísticas dirigidas a la ciudadanía.
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En consecuencia, se MODIFICA el cronograma de la “Invitación Cultural LEP - BibloRed
en Escena” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, en lo que respecta a
la fecha de cierre, así como la fecha de los eventos del cronograma que se encuentren con
posterioridad al  cierre y  hasta la fecha publicación de lista  de elegibles,  de la  siguiente
manera:

Invitación Cultural LEP - BibloRed en Escena 

Fecha de cierre 09 de junio 2026

Fecha de publicación de listado de habilitados,
no habilitados y documentos por subsanar 

19 de junio de 2026

Fecha máxima subsanación 24 de junio de 2026

Fecha de publicación del listado de elegibles 17 de julio de 2026

Los demás términos de la  Invitación  Cultural  en  mención no modificados mediante  este
documento, continúan vigentes. 

Dado en Bogotá D.C, a los 27 días del mes de mayo del 2026.

ANA MARÍA BOADA AYALA
Secretaria de Despacho (E)

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó: Johan  Ludwing  Perea  Pacheco  –  Profesional  Especializado.
Dirección de Lectura y Bibliotecas.

Revisó: Edgar Javier Pulido Caro – Contratista Dirección de Fomento.
Aprobó:  Michael Quinana Rodríguez – Director de Fomento. (E)

Bibiana  Andrea  Victorino  Ramírez  –  Directora  de  Lectura  y
Bibliotecas

Revisó:    Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Jurídica.
Aprobó revisión y ajustó Héctor Ricardo Ojeda Sierra – Jefe (E) Oficina Jurídica.

Documento 20262200306133 firmado electrónicamente por:
Ana María Boada Ayala (E) Secretaria de Despacho (E)

Despacho Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Fecha firma: 27-05-2026 18:49:55
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Hector Ricardo Ojeda Sierra 
(E)

Jefe Oficina Juridica (E)
Oficina Jurídica
Fecha firma: 27-05-2026 16:36:43

Diego Eduardo Beltrán 
Hernández

Contratista
Oficina Jurídica
Fecha firma: 27-05-2026 17:23:24

Michael Andrés Quintana 
Rodríguez (E)

Director de Fomento (E)
Dirección de Fomento
Fecha firma: 27-05-2026 17:39:35

Edgar Javier Pulido Caro Contratista
Dirección de Fomento
Fecha firma: 27-05-2026 15:32:34

Bibiana 
Andrea Victorino Ramírez

Directora Lectura y Bibliotecas
Dirección de Lectura y Bibliotecas
Fecha firma: 27-05-2026 14:52:10

Johan Ludwing Perea 
Pacheco

Profesional Especializado
Dirección de Lectura y Bibliotecas
Fecha firma: 27-05-2026 14:48:05

Revisó: Diego Enrique Garzón Bejarano - Contratista - Dirección de Fomento

0d925234fdca1117e57b05f7f2f3353dd301cabd3a488e1b627002e363a98868
Codigo de Verificación CV: 9b250
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